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COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda y de Transportes,
Turismo y Comunicaciones.

ZAPATERO GOMEZ

9860 RESOLUCION de 1 de febrero de 1988. de la Direc
ción General de Seguridad y Calidad Industrial del
Departamento de Industria y Energzá, por la que se
homologan dos apara/os receptores de televisión.
marca «Grundig», modelos NO-N2 E y N5-342 E,
fabricados por «Fabricantes Europeos de Televisores,
Sociedad Anónima., en Barcelona (Espafla). .

Recibida en la Dirección General de Seguridad y Calidad
Industrial del Departamento de Industria y Energía de la Generah
dad de Cataluña la solicitud presentada por «Fabricantes Eu~opeos
de Televisores, Sociedad Anónima», con domiCllio SOCIal en
Travesera de les Corts, 312-314, municipio de Barcelona, provincia
de Barcelona.. ~ la homologación de aparatos recepto~es de .
televisiÓn, fabncados por «Fabricantes Europeos de TeleVIsores.
Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubicada en
Barcelona;

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación se solicita, y que el Laboratari General d'Assaigs i
d'Investigacions, mediante dictamen técnico con clave
83.233/83.234, y la Entidad colaboradora «Asistencia Técnica
Industrial, Sociedad Anónima Espaftola», por certificado de clave
lA-CP-87/661/B-2063, han hecho constar, respectivamente, que el
tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 2379/1985, de 20 de
noviembre, por el que se establece la sujeción a especificaciones
técnicas de los aparatos receptores de televisión;

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con
la Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de marzo
'de 1986, de asignacion de funciones en el campo de la homologaw
ción y la aprobación de prototipos, tipos y modelos modificada por
Orden de 30 de mayo de 1986, he resuelto: .

Homologar el tipo del citado producto, con la contraseña de
homologación GTV-0224, con fecha de caducidad el día 1 de

. . Art: 3_0 La yen.ta y puesta en circulación de esta serie se
IDlClara el 14 de ¡unto de 1988.

La distribución de estos sellos a los puntos de venta cesará el 31
de diciembre de 1992, no obltante 10 cual mantendrán ilimitada
mente su Xalor a efectos de franqueo.

Art· 4. De este er~eto quedarán reservadas en la Fábrica
NaCIonal de Moneda y TImbre, 3.5<J!j unidades a disposición de la
Dirección General de Correos y Telegrafos a fin de que la misma
pueda atender los ~mpromisos internacionales, tanto los relativos
~ obhgaclones denvadas de la U':'lón Postal U niversa! como a los
~tercambl<?s con otras. Adml~Is.tr~iones Postales, cuando las
Cll'Cut;lstanaas lo.aconsejen o a ~UIC10 de dicha Dirección General
se estIme convemente, así como Integrarlas en los fondos filatélicos
del museo_postal y telegrático y realizar la adecuada propaganda del
sello espanol.

La retirada de es,!, efecto por. la Dirección General de Correos
y Telégrafos se venficará medIante petición de dicho Centro
relacionada y justificada debidamente. '

Otras 2.000 unidades ~e este efecto serán reservadas a la Fábrica
NaCIonal ~e Mon~ y TImbre para atenciones de intercambio con
10S,Ot;PDlsmos emiSOres d~ otros Pa!ses, integración en los fondos
filatélicos del mu,",o de dIcha fábnca y propaganda nacional e
mteroaClonal filatélica.

Art. ~.o Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procedera a la destruCCIón .de los proyectos, maquetas, dibujos
pruebas, planchas, etc., una vez realizada la emisión. Sin embargo'
cuando resulte a juicio d~ la fábrica que alguno de los elemento~
empleados en la preparaCIón o estampillado de la emisión anterior
mente aludida encierra gran interés histórico o didáctico podi".i ser
destinado, convenientemente inutilizado, a dotar el museo de la
fábrica, el museo postal o cualquier otro museo de ¡nteré, en la
materia. En todo caso se extenderá la correspondiente aeta, tanto
de la inutilización como de los elementos que en calidad de
depósito se integrarán en alguno de los indicados museos.

Madrid, 14 de abril de 1988.

ORDEN de 9 de marzo de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Territorial de Valladolid, en el recurso conten
cioso-atiministralivo número 702/1986, interpuesto
contra este Departamento por don Teójilo García
Llorente.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento f cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dIetada con recha 4 de enero de 1988 por la
Audiencia Territorial de Valladolid, en el recurso contencioso
administrativo número 702/1986, promovido por don Teófilo
García Uorente sobre abono de diferencias de trienios, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo número 702/1986, a que este pronunciamiento se contrae.
promovido por el propio interesado contra la Administración del
Estado, anulamos por su disconformidad con el ordenamiento
jurídico la denegación presunta de la petición cursada por el
recurrente en fecha 22 de octubre de 1985, postulando el reconoci
miento de su derecho al percibo de las cantidades devengadas en
concepto de trienios acreditados, al 100 por 100 de su importe, y
sin reducción alJuna por menor jornada de trabajo, tanto a efectos
de haberes actiVOS como pasivos, a partir de los cinco aftos
anteriores a la presentación de su solicitud, derecho Que declaramos
le asiste en dichos ténninos y con abono de las diferencias que
resulten a su favor, en la liquidación que al efecto se practique. Sin
hacer expresa imposición de costas.»

BOE núm. 95

Lo Que comunico a VV. n.
Madrid, 9 de marzo de 1988.-P. D., el Director general de

Servicios, Migue! Marañón Banio.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

9859 ORDEN de 14 de abril de 1988. sobre emisión y
puesta en circulación de un sello de CO"l'OS con la
denominación «Exposición Mundial 1988-Brisba

.ne/Auslralia».

. La Comisión de Programación de Emisiones de Sellos y demás
S~,?s de Franqueo ha acordado incluir en su programa de
emlS10nes I"'!" 1988 u,:, sello alusivo a la participación de España
en la expoSICIón mundIal que se celebrará en Brisbane (Australia)
en,!" los di~s 30 de abril y 30 de octubre del ailo actual y cuyo tem~
sera «E1 0Cl? en la era de la tecnología»,

~n su Virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y
H~~end~ y de Tra!lsportes, Turismo y Comunicaciones, este
MInisterio de RelaCIones con las Cortes y de la Secretaria del
Gobierno, dispone: .

Articulo 1.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la estampación de un sello de correos con la denomina
ción «Exposición Mundial 1988-BrisbanejAustralia», que respon
derá a las características siguientes.

Art_.2_0
• Valor 50 pesetas_ El sello reproduce la ima8en de un

toro dIfuminado en su carrera por la playa., ilustración que
identifica el pabellón de España en la exposición, cuya leyenda
aparece en la parte inferior a continuación de «correos» y
«España»_ El valor facial «50» pesetas figura en el ángulo superior
derecbo.

Procedimiento de estampación: Huecograbado a cuatro colores,
en papel estucado engomado fosforescente, con dentado 13 3/4 y
tamaño 40,9 por 28,8 milímetros (horizontal). La tirada será de
3.500.000 efectos, en pliegos de 80 sellos.


